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Para los fines  procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente y pone 

en conocimiento de la parte ejecutante, la comunicación que antecede, allegada 

por la NUEVA EPS, mediante la cual informa que, en respuesta a la solicitud, y 

una vez revisado el caso y validada la información en su sistema, se permiten 

señalar que JHON GILBERTO ORDOÑEZ PATIÑO, aparece con estado de 

afiliación RETIRADO; razón por la cual se torna imperioso REQUERIR al 

extremo accionante para que manifieste el nuevo empleador del citado 

ORDOÑEZ PATIÑO, a efectos de garantizar los alimentos a favor de la menor 

MARÍA ISABEL ORDOÑEZ ECHEVERRI. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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